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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCHA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TaKIFa OB iNsfckClONH»

L»s W»yw, órdenes y anuncios qne hayan de injertarse tía toa
BoLSTn-íS» Oficiaubs se han de manda raí Jefe Político respectivo,
sor caro conducto se pasarán á los editores de ios mencionados
&*riá4fcoaBB^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pe<setas

mensuales; fuera di ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre
y42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevadoá domicilio,3 pesetas mensua-
les y fuera de ella. 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración de Bole-
tín, calle de Peligros. 3, entlo. dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente

por medio de carta á la Administración con inclusión del importe del
*\u25a0 tiempo de abono en letra de ficil«obró.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. .
Id. particulares en la 1.*, 2." y$.*plana
Id. fd. en la 4." plana

0.50
1.0©
0,7bg» pnonca todos los días, excepto los dominaos»

©FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.HÍ1

DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SEIS
Número «aetto. IO c«»ttm .r

Parte oficial ras de diez á una durante les diez días si-
guientes al en que aparezca este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, á los
efectos de oir cuantas reclamaciones se pro-
duzcan dentro de dicho plazo, sin que, ter-
minado, haya lugar á protesta alguna.

que aparezca este anuncio en el Boletín
Oficial de la p.ovincia, á los efectos de oir
cuantas reclamaciones se produzcan dentro
de dicho plazo, sin que, transcurrido, haya
lugar á protesta alguna.

esta Secretaría municipal, por término de
quince días, á los efectos del artículo 161
de la vigente ley Municipal.S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su

La Acebeda, 14 de Febrero de 1913
Alcalde, Valentín Espinosa.

(Núm. 597.)
Lo que se hace público en cumplimiento

de loprevenido por elart. 29 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905.

Loque en cumplimiento de lo que deter-
mina el artículo 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, aplicado á contratospro-
vinciales, se anuncia al público.

PAREDES DE BUITRAGO
Las cuentas municipales correspondientes

al ejercicio del año 1912, fijadas por el
Ayuntamiento y dictaminas por el Síndico,
se hallan de manifiesto en esta Secretaría
por término de quince días, á los efectos
del art. 161 de la vigente Ley orgánica.

importante salud.
Madrid, quince de Febrero de milnove-

cientos trece.

Madrid, quince de Febrero de mil nove-
cientos trece.

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. El Secretario,

S. Viñals.
El Secretario,

S. Viñals.

Comisión provincial (E.-74.) (E.-76.) Paredes de Buitrago, 15 de Febrero de
1913.

—
El Alcalde, Lorenzo Moreno.

(Núm. 593.)Sección de Fomento.
—

Negociado 1.° La Comisión provincial de Madrid, en
sesión de doce del corriente, previa deda-
ración de urgencia, ha acordado aprobar el
proyecto presupuesto y pliego de condicio-
nes económico-administrativo para la su-
basta que intenta á fin de contratar la re-
paración de los kilómetros uno al ocho de
la carretera provincial, de la general de An-
dalucía á la de Extremadura por Getafe y
Leganés, cuyos documentos se hallarán de
manifiesto en las oficinas de la Corporación,
Sección y Negociado arriba indicados, di
diez á una, durante los diez días siguientes
al en que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, á fin de
oir las reclamaciones que pudieran produ-
cirse contra la obra proyectada durante di-
cho plazo, sin que una vez terminado haya
lugar á protesta alguna.

Jtyustt % minios PARLA
La Comisión provincial de Madrid, en

sesión de doce del corriente, previa decla-
ración de urgencia, he acordado aprobar
los proyectos presupuestos ypliegos de con-
diciones económico-administrativas para
celebrar la subasta de acopio y machaqueo
de piedra para la conservación de la veinti-
una agrupaciones en que se han subdividt-
do las carreteras y caminos vecinales de la
provincia, cuyo documentos se hallarán de
manifiesto en las oficinas de laCorporación,
Sección y Negociado arriba indicados, du-
rante los diez días siguientes al en que se
publique este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, á fin de oir reclamaciones
que puedan producirse dentro de dicho pla-
zo, sin que, transcurrido, haya lugar á pro-
testa alguna.

Por el presente se llama al mozo Dimas
Melitón Mcrgelina Elvira, hijo de Carlos y
de Justa, número 10 del sorteo del reem-
plazo del año actual, y Cuyo actual parade-
ro se ignora, para que el día 2 de Marzo
próximo, á las diez de la mañana, compa-
rezca en la Sala capitular de este Ayunta-
miento al acto de la clasificación y declara-
ción de soldados; bajo apercibimiento que,
si no comparece, se le parará el perjuicio á
que haya lugar con arreglo á lo dispuesto
en la vigente ley de Reclutamiento.

BERZOSA

Hallándose formadas las cuentas muni-
cipales correspondientes al año de 1912,
se hace saber al público, por término de
quince días, con el fin de oirreclamaciones,
pasados los cuales no se atenderá nin-
guna

Berzosa, 15 de Febrero de 191 3.
—El Al-

calde, P. O., Eugenio Martín.
(Núm. 592.)

CANILLAS

Las cuentas de fondos municipales de Parla, 18 de Febrero de 1913
de, Román Bello.

-ElAlcal-
esta Villa,correspondientes al ejercicio de
1912, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días.

PINUECAR

Las cuentas municipales correspondien-
tes al pasado ejercicio de 1912 se hallan
terminadas y expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, á los efectos determinados
en el art. 161 de la vigente ley Municipal.

Loque se hace público en cumplimiento
de lo prevenido por el art. 29 de laInstruc-
ción de 29 de Enero de 1905, aplicado á los
contratos provinciales.

Canillas, 13 de Febrero de 19 13
calde, Hilario Vallejo.

—
El Al-

Lo que se hace público en cumplimiento
de lo que determina el art. 29 de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, aplicado á los
contratos provinciales.

(Núm. 601.)

FUENLABRADA
Madrid, quince de Febrero de milnove-

cientos trece. No habiéndose presentado durante el
plazo legal ninguna instancia solicitando la
plaza de Farmacéutico titular de esta Villa,
cuya vacante fué anunciada en el Boletín
Oficialde 12 de Julio del año último, se
hace saber se admiten nuevamente solicitu-
des para su provisión por el plazo de trein-
ta días.

Piñuécar, 15 de Febrero de 1913.
—El

Alcalde, Estanislao Ubera.
Madrid, quince de Febrero de milnove-

cientos trece.
El Secretario,

S. Viñals.

El Secretario,
S. Viñals. (Núm. 602.)

(E.-75-) POZUELO DE ALARCON

(E.-73.) Para que la Junta pericial de esta Villa
pueda llevar á efecto la formación del apén-
dice al amillaramiento de la propiedad, in-
mueble, cultivo y gadería para el año de

19 14, los propietarios que hayan experimen-
tado variación en su riqueza presentarán en
esta Alcaldía los oportunos partes de altas
y bajas con los correspondientes títulos de
propiedad durante todo el próximo mes de
Marzo; pues transcurrido dicho plazo no se

La Comisión provincial de Madrid, en

sesión de ocho de Febrero, previadeclaración

de urgencia, acordó aprobar el proyecto

presupuesto ypliego de condiciones econó-
mico-administrativas para la subasta que
intenta á los fines de contratar la construc-

ción del camino de enlace de [lacarrete-

ra de Villarejo de Salvanés á Brea con la
de Valderacetc ala de Carabaña, cuyos do-
cumentos se hallan de manifiesto en las Ofi-
cinas de la Corporación, Negociado y Sec-
ción arriba indicados, á las horas de diez á
una, durante los diez días siguientes al en

La Comisión provincial de Madrid, en
sesión de ocho del corriente, previa decla-
ración de urgencia, ha acordado aprobar el
proyecto presupuesto y pliego de condicio-
nes económico-administrativas para la su-
basta que intenta á los fines de contratar la
construcción de un camino de enlace de la
carretera de Cobeña á la de Ajalvir,con la
de Estremera á Torrelaguna por Talaman-
Ca > cuyos documentos se hallan de mani-
fiesto en las oficinas de la Corporación, Sec-
ción y Negociado arriba indicados, á lasjho-

Fuenlabrada, doce de Febrero de milno-
vecientos trece.

El Alcalde,
Pedro Navarro

LAACEBEDA

Las cuentas municipales correspondien-
tes al ejercicio dol año 1912, fijadas por el
Ayuntamiento y dictaminadas por el Síndi-
co, se hallan terminadas yde manifiesto en

Pozuelo de Alarcón, 17 de Febrero de
1913.

—
P. el Alcalde, Jerónimo Banzo.

(Núm. 605.)

admitirá ninguna
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Dado en Madrid, á veintiuno de Febrero
de milnovecientos trece.

El Agente ejecutivo,
Silvestre Abellán.

v(A.—130.)

sentado escrito que por repartimiento ha
correspondido á este Juzgado, acompañan-
do documentos, haciendo constar que la
testamentaría que representa fué adjudica-
taria judicialmente, como acreedora de Don
Miguel Moreno Maisonave, de las siguentes
fincas:
Una casa sita en Madrid, y su calle de las

Huertas, señalada con los núme-
ros io antiguo y 53 moderno, di
la manzana 231, comprendida en
la Sección 1." de las tres en qUe
se divide el Registro de la Pro-
piedad del Mediodía; ocupa una
superficie de 2.295 pies cuadrados,
equivalentes á 171 metros y ¿
centímetros, lindando: por la de-
recha, al Saliente, con la casa nú-
mero 55 moderno de dicha calle
propiedad de Don Ricardo Coro-
nado; por la izquierda, al P

-
0-

niente, con la casa número. 51 de
la misma, calle de las Huertas,
cuyo dueño se ignora; por la es-
palda, al Norte, con la.número 20
de la calle de Lope de Vega, per-

teneciente al Excelentísimo señor
Marqués de Roncan, y por su
frente, al Mediodía, con la repe-
tida calle de las Huertas, por don-
de tiene su entrada.

Un solar situado en está Capital, en la calle
deMinistriles, n jm rodiezy nueve,
de cuatro mil y pico de pies de
cabida; cuyo solar, del que no
consta en autos la cabida fija y
linderos, extremos que se harán
constar oportunamente, está ins-
cripto en el Registro de la Propie-
dad del Mediodía como señalado
con los números 19 moderno, 16
y 17 antiguos, de la manzana 43,
que es en el Registro la finca nú-
mero 982, al folio 30 del to-
mo 402, libro 42 de la Sección 2.

a,

lo cual aparece de otra certifica-
ción expedida por dicho Registro
en 3o de Enero de 1897.

Que en el juicio de testamentaría delDon
Miguel Moreno Maisonave se adjudicó á fa-
vor de la testamentaría de Don Francisco
Herrero y Bayona, representada por Doña
Nicolasa Bajo Rejón, Don José Pérez Alva-
rez y Don Andrés Herrador Cea, las referi-
das dos fincas, hasta donde alcanzó, por no
haber más bienes de 47.370, que al Don
Francisco Herrero Bayona' era en deber el
Don MiguelMoreno Maisonave, expidiéndo-
se los correspondientes testimonios de adju-
dicación; que los adjudicatarios carecen de
título escrito de dominio para poder inscri-
bir éste en el Registro de la Propiedad res-
pectivo, interesando que previa la tramita-
ción oportuna se declare en su día bien
probado el dominio, y que la resolución que
se dicte sea título bastante para esa inscrip-

QUIJORNA VILLAVICIOSA DE ODÓN

Las cuentas municipales de esta Villaco-
rrespondientes al año de 1912 se hallan ter-

minadas y expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, para oirreclamaciones.

Por el presente se cita á los mozos, cuyo
paradero se ignora, Rufino Molinero Alon-
so, hijo de Zoilo y Dorotea, y Crispín Ma-
riano Carlos Iglesias Fernández, hijo de
Manuel yManuela, para que éstos, sus fa-
milias o personas quedes representen se
presenten en estas Casas Consistoriales el
día 9 de Febrero próximo, á las diez de su
mañana, en qué tendrá lugar la rectifica-
ción definitiva del alistamiento, yexpongan
cuanto á su derecho convenga, y el 16 del
mismo mes, á las siete de la mañana, el acto

del sorteo de los mismos; apercibiéndoles
que, de no comparecer, les parará el per-
juicio á que haya lugar. •" - '

ProYÍdeacias jadi talesQuijorna, ia de Febrera de 1913.
—

El
Alcalde, León Panadero.

(Núm. 600.)
JUZGADOS DE 1." INSTANCIAROBREGORDO

CONGRESO
Las cuentas municipales correspondien-

tes al año 1912, fijadas por el Ayuntamiento
y dictaminadas por el Síndico, se hallan de
manifiesto en esta Secretaría de Ayunta-
miento, por término d** quince, días, á los
efectos del art. iói de la vigente ley Mu-

AlJuzgado de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta Corte y Secreta-
ria de Don Antolín Valdés ha correspondi-

do por repartimiento una solicitud suscrita
por Don Celestino Santa María, hijo de pa-
dres desconocidos, que fué hallado envuel-
to en trapos de hilo y lana, colocado en un
cesto, á las once de la noche del día 5 de
Abrilde 1873, á la puerta de la casa de un
vecino de Medina de Pomar, provincia de
Burgos, y al día siguiente fué presentado en
el Registro civilpor un Alguacil del Ayun-
tamiento, é inscrito con el nombre y ape-
llidode Celestino Gómez; pero bautizado
después, s: le suprimió el apellido Gómez,
dándole por Abogado á San Pedro y San
Pablo; que conducido á la Casa Hospicio y
de Expósitos de la Ciudad de Burgos, en 8
de Abrilde aquel año ingresó con el nom-
bre de Celestino, sin apellido alguno; pero
en virtud de las Ordenanzas por que se rige
Vgobierna dicho Establecimiento, se le ins-
cribió con el apellido Santa María, por ser
elSanto del día de exposición, y así se le
ha venido conociendo hasta el día, tanto en
el expediente personal de quintas, licencia
absoluta, al contraer matrimonio, en los
nombramientos de cuantos destinos públi-
cos ha desempeñado y en sus relaciones de
toda especie, no siendo conocido de otra
manera, pues el apellido Gómez .con que
figura inscrito en el Registro civil jamás le
ha usado, por haber desconocido su exis-
tencia hasta hace corto espacio de tiempo;,
y por tanto, amparándose en lo dispuesto
en el artículo sesenta ycuatro de la ley del
Registro civily en los sesenta y nueve al
setenta y cuatro del Reglamento, promovía
el oportuno expediente para cambio de ape-
llido y rectificación de la inscripción corres-
pondiente, en el sentido de anteponer al
apellido Gómez, con que aparece inscrito
en el Registro civil,el de Santa María, que
dando con el nombre yapellido de Celesti-
no Santa María Gómez.

Viilaviciosa de Odón, 27 de Enero de
19 13.

—El Alcalde, José Revuelta.
Robregordo, 15 de Febrero de 191 3.—El

Alcalde accidental, Nicolás González.

nicipal
(Núm. 573.)

VILLAREJODE SALVANES
(Núm. 596.)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA El presupuesto municipal extraordinario
formado por el Ayuntamiento de esta Vi-
llapara el corriente año se halla termina-
do y expuesto al público por término de
quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento,, durante cuyo plazo puede ser exa-
minado por cuantas personas lo deseen y
formular por escrito las reclamaciones que
tengan por conveniente.

Las cuentas municipales correspondientes
alejercicio del año 1912, fijadas por elAyun-
tamiento y dictaminadas por el Síndico, se
hallan de manifiesto en esta Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días, á los
efectos del art. iGi de la vigente ley Muni-
cjpal

KaritaMaria de la Alameda, 16 de Kebre-
H-;' Alcaide, Gregorio Herranz.

(Num. 504.)
ro de 1913

Villarejode Sa'vanés, 12 de Febrero de
[913.

—Ei Alcaide, Valentín Pérez.
(Núm. 571.)

SEVILLA LA NUEVA
Censurada por el señor Regidor Síndico

y fijada por el Ayuntamiento la cuenta de
ionios municipales del ejercicio y presu-
puesto de 19 12, se encuentra expuesta al
público, por término de quince días, en la

>l:taminadas por el Regidor Síndico y

aprobadas por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria del día 9 del actual las cuentas
municipales correspondientes alejercicio de

.-. quedan expuestas al público por tér
0 de quince días, en la Secretaría de

Cite Ayuntamiento, á fin de oir reelama-

Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo
plazo puede ser examinada por cuantas per-

cíones
sonas lo deseen, y formular por escrito las
reclamaciones que tengan por conveniente.¿villa la Nueva, á 14 de Febrero de

L—K' Alcalde. Juan Yanguas.i;-*:3
Viliarejo de Salvanés, 12 de Febrero de

1913.
—

El Alcalde, Valentín Pérez.
(Núm. 603.)

VALDEMANCO
(Núm. 572.)

. Formadas por la competente Comisión V
censuradas por el señor Regidor Síndico, ie

encuentran expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, contados desde el de
la fecha de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial, las cuentas de este Mu-

Afeuda Ejecutiva ÉÉipi

TERCERA ZONA

Don Silvestre Abellán yGarcía, Agente eje-
cutivo del Excelentísimo Ayuntamiento

nicipiocorrespondientes al año 1912
oir reclamaciones.

para de la tercera Zona de esta Capital
Hago saber: Que con fechas 14 y 19 de

Febrero del año actual se han dictado pro-
videncias por el Excelentísimo señor Alcal-
de Presidente declarando incursos en el

Valdemanco, 12 de Febrero de 1913.
—

El Alcalde, Mariano García.
(Núm. 595.)

En su virtud se señala el perentorio tér-
mino de tres meses, á contar desde la pu-
blicación de este edicto en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de esta provincia y
de la de Burgos, á fin de que puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número i,
cuantos se crean con derecho á ello.

VALDEMORO apremio de primer grado, con el cinco por
ciento de recargo, á los contribuyentes por
los arbitrios sobre calas del interior y re-
cargos del impuesto de timbre del Estado
sobre los billetes de espectáculos públicos
del Teatro Eslava en los días del i.° al 20
de Enero, del 2 1 al 30 del mismo mes y
del 3 1 del referido mes al 9 de Febrero, to-
do de! corriente año, respectivamente, que
no han satisfecho su cuota durante el perío-
do voluntario de cobranza.

Las cuentas municipales correspondien-
tes al ejercicio del año 19 12. fijadas por el
Ayuntamiento y dictaminadas por el Síndi-
co, se hallan de manifiesto en la Secretaría
municipal, por término de quince días, á
los efectos del art. ifiidéla vigente Ley Madrid, cuatro de Febrero de mil nove-

cientos trece.
Valdemoro, 14 de Enero de 1913.

—
El

Alcalde, Casimiro Romero.
(Núm. 599.)

orgánica

V.°B.° cion

El señor Juez,
Eduardo Chalud v Sola

En su virtud, y con arreglo al apartado
2.0 del artículo 400 de la vigente ley Hipo-
tecaria, se convoca por medio de este edicto
y término de sesenta díasá las personas ig-
noradas á quienes puedan perjudicar la ins-
cripción solicitada, á fin de que comparez-
can si quisieren alegar su derecho; aperci-
biéndoles que, de lo contrario, les parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 31 de Octubre de mil novecien-
tos doce.

VILLANUEVADE PERALES
Lo que se hace público para que llegue á

conocimiento de los deudores, al objeto de
que, en el preciso término de cinco días, se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sita en
la Costanilla de los Angeles, número n,
piso primero, de tres á seis de la tarde, á
satisfacer su descubierto, más el cinco por
ciento de recargo; advirtiéndoles que, trans-
currido dicho plazo, declararé incursos en
el apremio de segundo grado, con el recar-
go del diez por ciento, según dispone elar-
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, á los deudores que no hayan satis-
fecho su descubierto.

El Secretario,
P.S.,

Fijadas definitivamente por el Ayunta-
miento, previa censura del Regidor Síndi-
co, las cuentas de fondos municipales de
esta villa, correspondientes al año de 19 12,
se hallan expuestas al público, por término
de quince días, en la Secretaría del Ayunta-
miento, en cumplimiento y á los efectos del
párrafo 3.0 del art. 161 de la vigente ley
Municipal.

Bonifacio Suárez
(A.—!27.)

HOSP1CIO
Por el presente, y en virtud de providen-

cia fecha veintiséis del actual, dictada por
el señor Juez de primera instancia del dis-
tritodel Hospicio de esta Capital, se hace
saber que por Doña Nicolasa Bajo Rejón
vecina de Valladolid, representada en forl
ma como testamentaria con carácter soli-
dario de Don Francisco Herrero Bayona
vecino que fué de dicha Gudad, se ha pre-

V.°B."
El Juez de primera instancia,

García del Pozo.Villanueva de Perales, á io de Febrero
de 1913.— ElAlcalde, Mariano Povedano.

(Núm. 598.)
El Secretario,

P. S.
Luis Fazzini.

(A.-128.)
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.HOSPITAL á sifete de Febrero de mil novecientas
trece.•^^nvirtud de provide ¡a dictada if<?

lia de ayer por el señor Juez de primera

instancia del distrito del Hospital, en autos

sobre declaración de herederos abintestato

de Doña María Guzmán Olea, natural de
Carranque, provincia de Toledo, de seten-

ta y dos años de edad, de estado viuda, que

falleció en su domicilio de esta Corte el día

de Abril de 1910, se ha acordado anun-

ciarla muerte intestada de dicha señora,

habiéndose solicitado la herencia su sobrina

carnal Doña Agustina Guzmán Fernández,

vse llaman á los que se crean con igual ó

mejor derecho, para que comparezcan ante

este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta

días, contados desde que tenga lugar la in-

serción de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.

Madrid, diez y nueve de Febrero de mil
novecientos trece.

créditos acompañando copias literales de
ellos, que les serán devueltas con nota fir-
mada de quedar los originales en poder de
los Síndicos; y doce días después del en que
terminen los sesenta señalados para la pre-
sentación de los créditos, concurrirán á la
Junta que se celebrará á las diez horas de
la mañana en ellocal que ocupe este Jurga-
do, para el reconocimiento de créditos yra-
tificación del nombramiento de los Síndi-
cos por los acreedores no personados hasta
ahora, advirtiéndose que á los que no con-
curran les parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

terrenos de la Unión Resinera Es-
á pañola; tasado en sesenta pe-

setas.ElSecretario,
Juan Martos. \u25a0Otro prado al sitio Pradillo de abajo*

de segunda clase, de caber un árac
y cuarenta y tres centiáreas; lindaC
porNorte yEste, Benito Díaz; Sur,,
Felipe Navas, yOeste, Claudio Ca_—
brero; tasado en cinco pesetas.

-Otro prado al sitio llamado Pradillov
de tercera clase, de caber ciña»
áreas setenta centiáreas; linda:
Norte, Gregorio Molón; Este, ca-
llejas del pueblo; Sur, Marcos Caí-
brero, yOeste, Claudio Esteban;:
tasado en cinco pesetas.

-Dos partes, de seis en que está dividi-
da, de una casa sita en el casco das
dicho pueblo de Valdemaqueda y
su calle Real, señalada con el mS-¿

mero "diez, cuya medida superfE—
cial de las dos partes es de cuatro
metros de ancho por seis de largo;
linda: por derecha , calleja ;iz-
quierda, iMariano Herranz Pas-
cual, y fachada, por detrás; tasada,

en cincuenta pesetas.

GETAFE
(G' 29)

En virtud de loacordado en providencia
de ayer por el señor Juez de instrucción de
este partido, en el procedimiento de apre-
mio que se sigue de oficio para exacción de
costas á Francisco Ocaña Bello, en cumpli-
miento de órdenes de la Superioridad, se
saca á pública subasta por tercera vez, sin
sujeción á tipo, la tercera parte proindiviso,
embargada á dicho Ocaña, de una tierra en
término de Fuenlabrada, donde llaman Bue-
navista, de caber tres fanegas y seis celemi-
nes, equivalentes á una hectárea, diez y
nueve áreas, ochenta y cuatro centiáreas;
.que linda: á Oriente, otra del Marqués -de
Malpica; Midiodía, otra de Juan Alósete;
Poniente, otra de Gregorio Ocaña, yNorte, i
otra de Juan Carballido, plantada de olivas i
en toda su extención, cuya parte de finca ha
sido tasada en mil pesetas, habiéndose se-
ñalada para su remate el día ocho de Abril
próximo venidero, á las once de su maña-
na, en la Sala-audiencia del Juzgado de ins-
trucción de esta Villa de Getafe, situado en
la planta baja de la Casa Consistorial, plaza
de la Constitución de la misma, con las
prevenciones siguientes:

Dado en Castellón, á trece de Febrero de
milnovecientos trece.

Fernando Higueras
P. S. M.,

\u25a0Camilo Marín.
\u25a0(C— 31.)(Núm. 587.)

CEBREROS
Don MiguelPascual González, Juez de ins-Y."B.°

El Juez, trucción de esta; Villay su partido
Por el presente hago saber: Que para

pago de las responsabilidades impuestas por
el señor Ingeniero Jefe de Montes de esta
provincia á Pedro Barbero Pablo, vecino de
Valdemaqueáa, se" sacan á primera subas-
ta pública, bajo el'tipo de su tasación, en la
Sala-audiencia de este Juzgado, en el de
igual clase de San Lorenzo. del Escorial y
en, el municipal de dicho pueblo, el día
ocho de Marzo próximo, alas doce, las fin-
cas sitas en término municipal de repetido
pueblo, de la propiedad de dicho multado,
siguientes:

Grande
El Secretario,

P. S.,
José María Tcba.

(A—129) La subasta será simultánea, y se advierte
á los licitadores: que para tomar parte en
ella es preciso depositar previamente et
diez por ciento de la tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la misma.

INCLUSA
En el juicio declarativo de mayor cuan-

tía promovido en concepto de pobre por el
Procurador Don José Monsalve, á nombre
de Doña Milagros Ledo Guerra, sobre que
se la declare :única y universal heiedera
abinteslato de su padre adoptivo Don Félix
Ledo y Eguiarte, esposo que fué de Doña
Julia Guerra y Miguel, se dictó providencia
en veintidós de Noviembre último, admi-
tiendo la demanda, y se confiriótraslado de
ella alas personas desconocidas qúe'se crean
con derecho á la sucesión intestada del se-
ñor Ledo y Eguiarte.

Primera.
—

Para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores consignar
previamente en la mesa del Juzga
do ó en el local destinado alefec-
to una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo de!
valor en que ha' sido, tasada dicha

; participación de finca, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda. —
Pueden hacerse posturas á cali-

dad de ceder el remate á un ter-
cero.

Dado en Cebreros á once de Febrero de
mil novecientos trece.

Miguel Pascual. *

lna herrén sita en término de Valde-
maqueda, denominada del Cañó,
de caber,""veintiocho áreas cua-

Eladio Gómez.
(Núm. 554.) (C.-32.)

renta y nueve centiáreas; linda:
por Norte, Luis Segovia; Este,
Agustín Herranz; Sur yOeste, Hi-
lario Cabrero; tasada en quince

Juzgados municipales.

PALACIO
Elseñor Juez municipal del distrito

Palacio de esta Corte, en providencia d?
hoy, se ha servido señalar el día cuatro d
Marzo próximo, y hora de las diez y siete,
en su Sala-audiencia, Pez, 46, para la cele-
bración del juicio verbal solicitado poref
Procurador Don Pedro Ramírez González,
en nombre de la Sociedad Cooperativa de
Consumos «La Bancaria», contra D. Anto
nio Rodríguez Balista, cuyo domicilio ha
sido Pardiñas, 56. ignorándose el actual,
sobre pago de 322,10 pesetas, importe de.
géneros suministrados al mismo.

Expedidas las correspondientes cédulas
se insertaron en la Gaceta de Madrid y
Diario Oficial de Avisos de esta Corte,
correspondientes al cinco y diez y seis de
Diciembre siguiente, emplazando á dichas
personas para que en el término de nueve
días, improrrogables, comparecieran en los
autos, personándose en forma; y como ha-
ya transcurrido ese plazo sin verificarlo, á
solicitud de la parte actora se ha dictado la

pesetas

Tercera .—Los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación del
Registro, que estará de manifies-
to en la Secretaría, para que pue-
dan examinarla los que quieran
tomar parte en la subasta, debien-
do los lidiadores conformarse con
ella, y no tendrán derecho á exigir
ningunos otros.

\u25a0Oíra herrén denominada del Sastre, de
segunda clase, de caber diez ysiete
áreas once centiáreas, que linda:
por Norte, esta hacienda; Este,
Eugenio Sánchez; Sur y Oeste,
casas del barrio de Abajo; tasada
en trece pesetas.

Un prado llamado de Santa Ana, de
segunda clase, de caber diez y sie-

s'guiente

Providencia. —Juez, señor Vera yNoga-
Getafe, trece de Febrero de mil nove- te áreas once centiáreas, ylinda:

por Norte, Jenaro Sánchez; Este,cientos trece

-Madrid, cuatro de febrero de milnove
cientos trece.

V
°

B
° María Sánchez; Sur, Unión Resi-

nera, y Oeste, Julián Pablo; tasa-
do en once pesetas.

-Un huerto llamado del Cura, de se-
gunda clase; su cabida diez y sie-
te áreas once centiáreas; linda: por
Norte, Este y Oeste, la Unión Re-
sinera, ySur, elpueblo; tasado en

Y por la presente se cita al expresado de-
mandado, para que por sí ó por medio de.
apoderado concurra al juicio verbal; aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, se cele-
brará en su rebeldía, parándole el perjuicio.

El Juez de instrucción,

Por presentado elanterior escrito, que se
unirá al juiciodeclarativo de mayor cuan-
tía de su referencia; de conformidad con lo
que se solicita á nombre de Doña Milagros
Ledo y Guerra y lo que preceptúa el artícu-
lo quinientos veintiocho de la ley de Enjui-
c>amiento civil,hágase un segundo empla-
ZclItllent0 á las personas desconocidas que**crean con derecho á la sucesión intestada
de Don Félix Ledo y Eguiarte para que
«turo de cinco días, improrrogables, com-
P rezcan en estos autos, personándose en

rma > á cuyo fin se insertarán las cédulas
en el Diario Oficial de Avisos y Gacetarf« Madrid.

José Aragonés
El Secretario,

Ledo Francisco Guillen.
(C.-30.)(Núm. 584.)

Madrid, diez y ocho de Febrero de rnrl
consiguiente en derecho

CASTELLÓN

Don Fernando Higueras Barrutia, Juez es-
pecial de primera instancia, nombrado
para conocer de los autos juicio univer-
sal de quiebra de la Sociedad de seguros
denominada «La Vida», que se siguen en
esta Capital.

diez pesetas.
Una herrén denominada del Río, de

segunda clase, de caber ocho áreas
cincuenta y cinco centiáreas; lin-
da: por Norte, Unión Resinera;
Este, Claudio Esteban; Sur, el

novecientos trece
El Secretario,

Ledo. Manuel Kreisler.
(D—13-1

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal:
del distrito de Chamberí de esta Corte, se:'
cita, llama y emplaza á Petra Pérez Martín,
cuyas demás circunstancias yactual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado eldía 31 del actual, alas once,
á celebrar juicio de faltas número 1.485 de
191 2; bajo apercibimiento de que, si nolo
verifica, le parará el perjuicio que haya

Por el presente hago saber: Que en la
Junta general de acreedores de dicha quie-
bra, celebrada el día seis de los corrientes,
bajo la presidencia del Comisario Don Se-
bastián Carpi y Gil,fueron nombrados Sín-
dicos Don Fernando Gasset Lacassaña, Don
Tiburcio Martín Pich y Don Cayo Girones
Alvarez, á quienes se dio posesión en el
acto; v en virtud de proveído acordado con
fecha de ayer, se cita á todos los acreedores
de laSociedad quebrada, para que dentro
del plazo de sesenta días, que empezará á

contarse elprimero de Marzo próximo, en-
treguen á los Síndicos, lo más pronto posi-
ble, los documentos justificativos de sus

río Cofio, y Oeste, Cipriano Bar-
bero; tasada en diez y siete pe-
setas.

Lo acuerda y firma el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inclusa.

•Otra herrén alsitio del ríoCofio, de se-
gunda clase, de cabida cinco áreas
setenta centiáreas, que linda: por
Norte, Unión Resinera; Este, Juan
Rodríguez; Sur, Río Cofio, yOes-
te, Claudio Esteban; tasada en
cinco pesetas.

Doy fe,
Vera.

Ante mí,
Juan Martos.

lugar

riód
Para qUC SC insertcn en uno de los Pe'

de
ICOs oficiales antes mencionados y sirva

d
*

Sundo emplazamiento alas personas
onocidas de que antes se hace referen-'«pido la presente cédula en Madrid

Un prado llamado del¡ Cañazo, de
primera y segunda clase, de caber
dos hectáreas, treinta y nueve
áreas y cincuenta y nueve centiá-
reas; linda por todos aires con

Madrid, 2 de Enero de 1913.— V."B.*
—.

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 164.) (B.—108.)

Irap. BL PORVENIR, Piíarro, 1S. IW«rU
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CLASE DE LICENCIANúmero CÉDULA

NOMBRES Y APELLIDOS Día Edad RESIDENCIA
orden Clase Número. Caza Armas,

Pablo Bravo Corralón
Manuel Gamella Barca
Martín Parra Escalonilla
Mariano Rascón Alcaide
José Jorge Calero
Julio Loubinoux Tien
Emilio Filignur
Ignacio de Oreóla é Ibarra...
Evaristo del Pozo Sacristán ..
Miguel González Diez
Adolfo Fernández García
Antonio Honrado Espinosa ...
Francisco García Goyena ....
Eugenio Martín Panadero. ..
Francisco Fernández Nieto...
Luis Grondona del Todo
Ricardo Ujarari Domínguez ..
Rafael Navarro Briones
Salvador Catalán Fernández ..
Juan Palier García
Wenceslao Patier González. ..
Vicente Pérez Egido
Enrique Ortiz
Ángel Aragón Guadalix
Andrés Hernández Pérez
Andrés Hernández Pérez
Juan Varea Martín
Francisco Villamayor Rejas. ..
Federico García Esteban
Remigio Oliva
Venancio Martín Pinilla
Victoriano Ibáñez Fuentes
Francisco Alfonso Mas
Gabriel José Aguado Aguado.
Luis Hurtado Pulgarón
Nazario González Ramírez ...
Longinos Montero Díaz
Baldomero Cortina de la Vega
Luis Gómez de laLama
Mariano Rieu Puente
José Ruiz Capilla
Pascual Algorta
Pedro Bañón
Miguel Bañón
Rufino Bañón ..
José de Algorta y Abaroa. ....
Tomás Brúñete Serrano
Victoriano Romero Ventura ..
Domingo Alonso López
Vicente de Prado y Gómez. ..
Saturnino Martín García
Leandro Herreros Martín
Manuel Ruiz Sebastián
EmilioRiaño Martínez
Antonio García Gómez
Emilio González Gamella ....
Restituto Martín
Modesto Largo
Francisco Puebla
Santiago Mollinedo Paúl
Eduardo García Díaz
José Morillo Farfán
Santiago Bonilla
Estanislao Gómez Salvador. . .
Saturnino Sánchez
Heraclio Martínez Díaz
Jorge García Díaz
Félix Muñoz Fernández

Guadarrama.
Brúñete.

Carabanchel Bajo
ídem.

Carabaña.
Madrid.

ídem.

11.?
11.*

11."
11."

ii."
11."

ii."
2

'3ídem.
Parla.
ídem.

Madrid.
ídem.
ídem.

Chapinería.
Or. seo.
Madrid.

ídem.
ídem.

Pezuela de las Torres.
Villanueva de la Cañada

11."
n."
8."

11."
33
28.

\u25a04
II."
10.*

II."

11."
ídem ii."

Moralzarzal.
Algete.

Colmenar Viejo,
Navalcarnero.

ídem.
Valdemorillo.
San Lorenzo.

Puente Vallecas
ídem.

11."
II."

8>
1"
4.

-
11."

4"
11."

ídem
Santos de la Humosa

Madrid.
ídem.

Camarma.
Guadalix.
Madrid.

Transeúnte.
Madrid.

Colmenar Viejo

9-'
9-
5." s »

ii."
9-"

10.

í>
1 1."
8."ídem.

Transeúnte,
ídem,
ídem,
ídem,

ídem.
Villanueva de la Cañada

Pezuela de las Torres.

ni ii."
2

769
567

11." 7
94811."

i5.a

Villamanta.
Buitrago.
Getafe.
ídem.

Madrid.
Colmenar Viejo

ídem.
Navalagamella .

San Agustín.
Madrid.
ídem.
ídem.

II."
n."

&
II."

II."
II."

El Escorial
Madrid.
ídem.
ídem.

II."

II."

Aranjuez
ídem,
ídem.

II."

ídem
II."


